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Quito, enero 29 de 2010 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Presente 

Yo, Bernardo Nussbaum Ruf, representante legal de la compañía EQUISPUNTO S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, por este medio presento ante Usted lo siguiente: 

Los accionistas de mi representada son las siguientes personas: 

1.- Julio César Quiroz Arcentales; y, 
2.- la compañía SANCHEST HOLDING LIMITED, empresa de nacionalidad Británica. 

En virtud de lo cual, acompaño a la presente certificación concedida por el Secretario de 
Asuntos Empresariales de las Islas Vírgenes Británicas , de la que consta que la compañía 

accionista se encuentra legalmente existente en dicho país. 

Adjunto también la lista completa de los accionistas de la prenombrada sociedad extranjera, 
suscrita por el apoderado de la misma. 

Cumplo de esta manera lo dispuesto por la Ley de Compañías y sus reformas. 

Atentamente, 
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Bernardo Nussbaum Ruf 

Gerente General 

EQUISPUNTO S.A. 
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Quito, enero 29 de 2010 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Presente 

Yo, Bernardo Nussbaum'Ruf, representante legal de la'compañía-EQUISPUNTO-S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, por este medio presento ante Usted lo siguiente: 

Los accionistas de mi representada son las siguientes personas: 

1.- Julio César Quiroz Arcentales; y, 
2.- la compañía SANCHEST HOLDING LIMITED, empresa de nacionalidad Británica. 

En virtud de lo cual, acompaño a la presente certificación concedida por el Secretario de 
Asuntos Empresariales de las Islas Virgenes Británicas , de la que consta que la compañía 
accionista se encuentra legalmente existente en dicho país. 

Adjunto también la lista completa de los accionistas de la prenombrada sociedad extranjera, 
suscrita por el apoderado de la misma. 

Cumplo de esta manera lo dispuesto por la Ley de Compañías y sus reformas. 

Atentamente, 

      Bernardo Nussbaum Ruf 

Gerente General 

EQUISPUNTO S.A. 

EXP. 4ESs63


